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FORUM EUROPEO DE PERSONAS ADMINISTADORAS DE LA EDUCACIÓN

QUÉ PROMUEVE



 
   OBJETIVOS




¿A QUIÉN VA DESTINADO?

A todas las personas con responsabilidades educativas: equipos directivos, inspección educativa, miembros de servicios de apoyo, técnicos municipales de educación, profesorado, etc.

RECURSOS QUE OFRECE:

· Asesoramiento mutuo y colaboración entre sus miembros 
· Encuentros para el debate educativo y la formación continua
· Jornadas estatales anuales
· Revista Organización y Gestión Educativa
· Programa bianual de Visitas Recíprocas entre países miembros.
Creamos el futuro




 Los nuevos retos educativos demandan en este momento una reflexión en profundidad sobre las finalidades de la educación y de las políticas educativas idóneas para garantizarlas


Con el fin de alcanzar un consenso amplio  son imprescindibles distintas visiones, sensibilidades y perspectivas. 


Abrir el espacio del FEAE a todos los agentes  educativos, transcendiendo la educación formal y incorporando a técnicos y responsables de todas las instituciones.


 Promover todos los acuerdos educativos posibles, con las familias, la sociedad, entre las distintas sensibilidades políticas que garanticen calidad y estabilidad de la educación.





COLABORA EN LA CONSTRUCCIÓN DE ESTA RED EDUCATIVA Y PARTICIPA EN ESTE PROYECTO DE PRESENTE Y DE FUTURO QUE ES EL FEAE


� www.feae.es








14 ORGANIZACIONES DEL MISMO EN OTRAS TANTAS CCAA, FORMAN LA FEDERACION ESTATAL, MIEMBRO JUNTO A OTROS 19 PAISES, DEL


EUROPEAN FORUM ON EDUCATIONAL ADMINISTRATION








A) Promover la reflexión y creación de significados compartidos sobre la educación del siglo  XXI

















b) Establecer intercambios bilaterales y multilaterales a nivel autonómico, estatal y europeo.


c) Crear relaciones y lazos personales entre sus miembros





c) Compartir e incrementar nuevos conocimientos profesionales 


d) Compartir la esperanza de que otra educación es posible concitando las voluntades necesarias 


 








Con el fin de fomentar el trabajo colaborativo, se fundamenta  en los siguientes principios


ORGANIZACIÓN.


COLABORACIÓN


HORIZONTALIDAD


HETEROGENEIDAD


FLEXIBILIDAD


FLUIDEZ


SINERGIA


TRANSFERENCIA


CONSENSO


IMPLICACIÓN


PERSEVERANCIA








www.feae.es








